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resUmen
La minería romana de la plata y el cobre en 

la Faja Pirítica ibérica estuvo acompañada en su 
despegue industrial por toda una serie de medidas 
administrativas y militares, que hicieron posible el 
aprovechamiento de sus masas polimetálicas. Entre 
las primeras, una presencia directa de la hacienda 
imperial en la gestión de las minas, aunque la ex-
plotación fue cedida a particulares. En las segundas, 
la construcción de una abundante serie de pequeñas 
fortificaciones para el control del territorio en el 
convulso periodo del final de las guerras civiles. En 
este trabajo se da a conocer otro pequeño recinto-
torre en el lugar conocido como Los Frailes, a esca-
sa distancia de la mina de Riotinto. 

abstract
The silver and copper roman mining in the 

Iberian Pyrite Belt was accompanied during the 
industrial take-off for a series of administrative 
and military measures that made possible to 
take advantage the polymetallic masses. A 
direct presence of the imperial treasury in the 
management of the mines was among the first, 
although the mining was transferred to private 
individuals. Among the second small fortifications 
constructions for the control of the territory 
while the convulsive period towards the end of 
the civil wars. In this work another small walled 
enclosure-tower is made known in the Los Frailes 
spot, near the Riotinto mine.
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explotación romana en la faJa pirítica
Los enormes depósitos de sulfuros polimetáli-

cos de la Faja Pirítica Ibérica llamaron la atención 
desde el momento en el que el metal adquirió im-
portancia en las sociedades prehistóricas, a partir de 
la Edad del Cobre. En este período es en el que se 
encuentran las primeras evidencias de poblamien-
to en el entorno de las minas, como sucede con el 
asentamiento de Cabezo Juré (Alosno) con respec-
to a las mineralizaciones de las masas del grupo de 
Tharsis (Nocete Calvo, 2004). La protección de 
estos primeros asentamientos mineros supuso solo 
la fortificación de los espacios de transformación 
del mineral, ya que en esa etapa las minas parecen 
quedar exentas de la misma, aunque probablemente 
las minas estuvieron en sus áreas de captación de 
recursos. Lo que verdaderamente se protege es la 
producción y la capacidad tecnológica de la trans-
formación del mineral en metal, y las minas siguen 
siendo espacios abiertos sometidos a algún tipo de 
control que por ahora no podemos evaluar. 

Para ver aparecer las primeras fortificaciones en 
las minas, sobre las mineralizaciones, habrá que es-
perar al Bronce Final y al período Orientalizante, 
unos siglos en los que se modifica el poblamiento 
hacia una forma de poblado amurallado, tanto en 
las minas como en las vías de comunicación, de lo 
que son buen ejemplo Los Castrejones en la mina de 
Aznalcóllar (Gómez Toscano, 1998, 183) y los oppi-
da de Niebla (Campos, Gómez y Pérez, 2006) y Te-
jada la Vieja (Fernández Jurado, 1989). Por primera 
vez el tipo de minería y la metalurgia practicada 
para la producción de plata, y la fuerte demanda 
de este metal desde el Mediterráneo acrecentó el 
valor estratégico de estos primeros hábitats forti-
ficados sobre las minas o en asentamientos relacio-
nados con la metalurgia de la plata. No parece que 
ocurriera del mismo modo en las minas que solo 
producían cobre, más abundantes que las que tra-
bajaban con minerales argentíferos, que no pasaron 
del estadio de campamentos mineros estacionales, 
bien tipificados en el asentamiento de Chinflón en 
Zalamea la Real (Rothenberg y Blanco, 1980).

Esta efervescencia minera que vivieron las mi-
nas del suroeste a lo lago de finales del II milenio 
a.C. y en el primer cuarto el I milenio a.C. no tuvo 
continuidad. No se perdieron los signos de pobla-
miento en las minas, sujetas al radio comercial del 
Círculo del Estrecho, lo que se manifiesta por la 
presencia de ánforas gaditanas en las minas (Pé-
rez Macías, 1999), pero la producción industrial 

de plata no volvería hasta la liquidación de la Se-
gunda Guerra Púnica. No fueron tampoco estas 
mineralizaciones las preferidas de esa avalancha 
de itálicos que buscaron riqueza en las minas una 
vez terminada la guerra con Carthago (Diodoro, 
5. 35-38), que se concentraron en el distrito de Car-
tagena (Domergue, 1964), donde se siguieron las 
huellas de la explotación bárcida. Las masas me-
tálicas de la Faja Pirítica quedaron en su mayor 
parte sin explotar, pero al menos el yacimiento de 
Riotinto, que había mantenido población en épo-
ca prerromana (Amores Carredano, 1988), sí vol-
vió a ser un centro metalúrgico de importancia en 
el siglo II a.C., donde se fueron multiplicando las 
fodinae, los talleres de fundición (fuslinas) y de 
refino (buitrones). Es en este contexto de produc-
ción en el que van a aparecer en las minas los pri-
meros asentamientos militares, entre ellos el de El 
Castillejo (El Campillo), en lo que deberían ser los 
límites del metallum y el comienzo de la vía que 
comunicaba a esta mina con el puerto de Huelva 
(Pérez y Delgado, 2010).

Los éxitos en las explotaciones que se llevaron 
a cabo en las minas de Riotinto debieron animar a 
la explotación de aquellas otras que estaban en los 
alrededores, como la Umbría de Palomino (Blanco 
y Rothenberg, 1981, figura 137), y la minería fue 
extendiéndose poco a poco en el siglo I a.C. por 
todo el distrito de la Faja Pirítica Ibérica. El des-
cubrimiento debió ser lento, ya que obligó a bus-
car los mejores métodos en el tratamiento de estos 
minerales polimetálicos. Uno de los más graves 
problemas, la escasez de plomo en estas minera-
lizaciones, pudo solucionarse con su importación 
desde las minas del sureste, en especial desde la 
zona de Cartagena (Rothenhoefer, Bode y Hanel, 
2016; Delgado et al., 2021).

Sin embargo, la minería se mantenía aún en la 
línea de producción de época tartésica, es decir en el 
tratamiento de los niveles de minerales de plata (gos-
san jarossítico). En la segunda mitad del siglo I a. C.  
y, sobre todo, desde la liquidación de las guerras ci-
viles, el nuevo clima económico y político supuso un 
enorme cambio para la minería el suroeste ibérico. 
La paz alcanzada en época de Augusto y la coloniza-
ción desplegada en la Lusitania (Mértola, Beja, Évo-
ra, Lisboa, etc.) crearon un clima propicio para que la 
exploración minera se desarrollara sobre todo este 
territorio, en el que se descubrieron más de 80 yaci-
mientos susceptibles de explotación industrial (Pérez 
Macías, 1998). En parte esta fiebre minera debió estar 
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fomentada por la caja imperial, cuya mano se deja 
ver en la política de fortificación de este amplio espa-
cio geográfico que se extendía por toda la provincia 
Ulterior, que pronto fue motivo de reforma. La en-
vergadura de estas masas polimetálicas atrajo a mi-
neros de otras zonas hispanas, muchos de ellos del 
Alto Guadalquivir, que desarrollaron nuevos méto-
dos de reducción y lograron el aprovechamiento de 
mineralizaciones que hasta ese momento habían 
permanecido sin investigar y explotar, los sulfuros 
secundarios (Pérez y Delgado, 2007, 93). Son mine-
rales de altas leyes en cobre que se encontraban en la 
zona de enriquecimiento secundario, debajo de las 
mineralizaciones ricas en minerales argentíferos y 
cercanos al nivel freático, donde habían precipitado 
después de ser lixiviados por las aguas ácidas que se 
formaban en la mina cuando el agua de lluvia entra-
ba en contacto con los sulfuros.  De este modo, sin 
abandonar la minería de la plata, en época augustea 
comenzó la producción de cobre (Blanco y Rothen-
berg, 1981, 174). 

Descubierta la posición de los minerales de co-
bre, se buscaron éstos en otras minas que no tenían 
mineralizaciones de plata de interés, pero a las que 
la minería del cobre llevó también esa efervescen-
cia minera (figura 1). A partir de este momento un 
grupo de minas produjeron plata y cobre, Riotin-

Figura 1. Situación de Los Frailes.

to, Tharsis, Sotiel-Coronada, Cueva de la Mora, 
Castillo de Buitrón, São Domingos, etc. Otras solo 
plata, Herrerías, Romanera, San Platón, La Zarza, 
San Telmo, San Miguel, etc. Y algunas tuvieron que 
contentarse con la producción de cobre, Aljustrel, 
Montinho, Vuelta Falsa, Mimbrera, San Eduardo, 
Chaparrita, Carpio, etc. (Domergue, 1990; Pérez 
Macías, 1998). 

La exploración no se limitó a las minas de la 
Faja Pirítica Ibérica, se extendió por otras comarcas 
con otro tipo de mineralizaciones, como los cam-
pos filonianos de la Sierra de Rite, Sierra de Tejada, 
etc., cuyos yacimientos fueron acribillados con po-
zos buscando esos minerales de cobre de altas leyes 
del enriquecimiento supergénico, pero al final solo 
aprovecharon los carbonatos de cobre, que ya ha-
bían sido explotados desde la Edad del Bronce.  Su 
minería fue muy efímera, pero ha dejado numero-
sos restos mineros en forma de rafas y pozos. Estos 
carbonatos de cobre también se explotaron en las 
Minas de Cala, en un yacimiento de tipo skarn de 
minerales de hierro asociado a mineralizaciones de 
sulfuros de cobre (Pérez y Rivera, 2004).

En resumen, durante los principados de Augus-
to y Tiberio se exploraron más de 150 yacimientos, 
pero al final la minería se concentró en las grandes 
masas polimetálicas de la Faja Pirítica Ibérica.
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el fortín de los frailes
El yacimiento arqueológico que damos a cono-

cer se encuentra dentro de la Cuenca Minera de 
Riotinto, en el paraje de Los Frailes, un topónimo 
que posiblemente reciba nombre de la existencia 
de este asentamiento romano. El paisaje es muy 
conocido gracias a la construcción del ferroca-
rril minero de Riotinto a Huelva, que levantó su 
primera estación en esta zona (Estación de Los 
Frailes) después de la salida del terreno minero 
del sector de tratamiento del mineral de la Planta 
de Zarandas. Hoy forma parte del término mu-
nicipal de El Campillo (figura 1), pero toda esta 
zona perteneció a Zalamea la Real (Huelva), hasta 
que con los cambios jurisdiccionales que provocó 
el desarrollo de la cuenca minera de Riotinto al-
canzó su emancipación a comienzos del siglo XX. 
Es un paraje aguas abajo del río Tinto, después de 
su unión con la Rivera de Jarrama, y el relieve es 
muy accidentado, con profundos barrancos entre 
los que va serpenteando el río. Las cotas circun-
dantes oscilan entre los 200 y 400 m, y entre ellas 
merecen destacarse el Riscal (El Madroño, Sevilla) 

Figura 2. El río Tinto desde Los Frailes.

y la Sierra de la Grana (Nerva, Huelva). En toda 
esta zona no existe suelo vegetal, afloran directa-
mente las rocas volcánicas y las pizarras, cubiertas 
por manchas de cistáceas.

La situación del cerro donde se ubica destaca 
por su proximidad al río (figuras 1 y 2), al que cae 
en abrupta pendiente su ladera oriental. No es la 
máxima altura de esta zona, solo un pequeño cerro 
aislado de 223 m de cota en la parte baja de la Cum-
bre del Chorrito, de 262 m. Su posición aislada está 
favorecida por la línea del río y el Barranco de San 
Antón. Su acceso más cómodo es desde el norte, ba-
jando desde la Cumbre del Chorrito, el único punto 
donde el relieve es menos accidentado.

El asentamiento está formado por una estruc-
tura en la parte más alta del cerro (figura 3), cuya 
ladera este cae directamente sobre la línea de fe-
rrocarril y río Tinto. Antes de llegar a la construc-
ción se talló un pequeño foso en esta ladera que 
sirvió además para el abastecimiento de mampues-
tos de pizarra con los que levantar los muros. Este 
foso se picó sobre el mismo afloramiento de piza-
rra, que ofrece más facilidades de extracción debió 
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a su capacidad de exfoliación. Aunque no pode-
mos asegurarlo, el foso no rodea todo el cerro, sino 
únicamente este sector. El resto de las laderas 
cuentan con otro elemento de protección, como 
comentaremos a continuación.

La estructura ha sido excavada en casi su to-
talidad por los buscadores de tesoros, por lo que 
ha podido dibujarse sin ningún inconveniente 
toda su distribución interna (figuras 4 y 5). La 
construcción está formada por una edificación 
de forma cuadrangular que ocupa toda la parte 
alta del cerro.  Tiene unas dimensiones de 7,25 
m en los lados este y oeste por 5,75 m en los 
lados norte y sur. La anchura de los muros es 
de 1 m aproximadamente. Con estas dimensio-
nes queda un espacio interior de unos 29 me-
tros cuadrados. En la cara este tiene un pequeño 
vano de entrada de 0,77 m de ancho. Al interior 
está dividida en dos compartimentos a partir de 
la construcción de un muro medianero de unos 
0,60 m de anchura de desarrollo este-oeste, que 
la divide a sur y norte. Desde la puerta de acce-
so se entra en una pequeña estancia de 1,75 por 

Figura 3. Cerro de los Frailes.

2,90 m, más estrecha que la que se forma al otro 
lado del muro de separación. El muro de divi-
sión se inicia en la jamba derecha de la puerta 
de entrada y termina en la pared contraria. La 
segunda estancia tiene unas dimensiones e 2,25 
por 4,75 m, y en el muro que comparte con el 
vano de la puerta se adivina un banco corrido de 
1,20 m de ancho. La anchura de los muros pe-
rimetrales permite plantear la existencia de un 
segundo piso.

Fuera de este edificio la acumulación de escom-
bros procedentes de la excavación del interior im-
pide distinguir con claridad la existencia de muros, 
pero se conserva un arranque de uno que sale del 
exterior del lado sur y se pierde ladera abajo. Su 
anchura es de 1 m y debe formar parte de un recinto 
de defensa de la zona no cubierta por el foso. Este 
muro se levantó en las laderas de más pendiente, en 
los lados del arroyo y el río Tinto.

Las técnicas de construcción son sencillas, un 
aparejo de mampuestos de pizarras en forma de 
lajas, con las que se consiguen muros de hiladas 
muy horizontales separadas por ligeras camas de 
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mortero de barro. No existen elementos de cubri-
ción, por lo que el tejado y el segundo piso de la 
edificación estarían formados por elementos ve-
getales, que rematarían en una techumbre de for-
ma piramidal (¿?), a cuatro aguas.

Esta planta, situación y características nos llevan 
a catalogar al yacimiento como uno más de los  pe-
queños castella romanos que llevamos documentan-
do en el área minera de la provincia de Huelva. Este 
pequeño fortín estaría formado por una torre central, 
a la que se adosa un pequeño recinto en uno de sus 
lados, generalmente de planta trapezoidal, aunque 
puede variar de acuerdo de la naturaleza del terre-
no. El único caso en que se ha podido determinar la 
disposición interna de la torre, el fortín de Barranco 
Abadejo (Paterna del Campo), se divide también en 
dos estancias por un muro medianero (Pérez, Macías 
y Rabadán, 2019, figura 2). Este modelo de estan-
cia bipartita es común en los barracones para solda-
dos en los asentamientos militares. Los barracones 
(contubernia), edificios largos y estrechos, estaban 
formados por estancias para el alojamiento de ocho 
soldados (decuria). Para Higinio (De mun. cast., 1) 

Figura 4. Restos de la fortificación.

los barracones de los soldados debían estar formados 
por ocho estancias (papilones) de 10 por 10 pies, y 
dos dobles para los centuriones. Cada estancia con-
taba con una habitación doble, una parte para vi-
vienda y dormitorio de los soldados (papilio) y otra 
para guardar los pertrechos (armis). Las medidas 
que otorga Higinio a cada una de estas dos estancias, 
es de diez pies (3 por 3 metros) para el papilio y 5 
pies (1,5 por 1,5 m) para el armis, en una relación de 
2/1. El tamaño de estas estancias ofrece, sin embargo, 
grandes variaciones, que se han interpretado con re-
lación a las clases de tropas que las ocuparon. En los 
campamentos de época augustea las medidas de estas 
camaretas eran de 6,22 por 3,3 m, y en algunos de 
los campamentos de cohortes auxiliares, como el de 
Aquis Querquennis en Baños de Bande (Ourense), 
los cubículos de los soldados, con el esquema tradi-
cional de dos habitaciones geminadas comunicadas 
entre sí, tienen unas dimensiones de 3 por 3 m (Ro-
dríguez Colmenero, 1992). Esta inspiración en la ar-
quitectura militar también ha sido subrayada por Mª 
P. García Bellido (1995) para otros yacimientos muy 
semejantes a éste, las Torres-recinto de Extremadura.
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La reiteración de este modelo no hace sino confir-
mar la existencia de un plan de fortificación que siguió 
siempre los mismos patrones de construcción, situa-
ción y disposición geográfica. Como en otros casos 
conocidos, no existen muchos materiales cerámicos 
de superficie, pero su cronología de época romana está 
avalada por galbos y asas de ánfora del tipo Haltern 
70 y fragmentos de Sigillatas Itálicas, que nos llevan a 
fecharlo entre fines del s. I a.C. y los primeros años del 
s. I d.C., en época augusto-tiberiana. 

Figura 6. Fortificaciones en los alrededores de la mina de Riotinto.

Sobresale así por su posición aislada y por su 
control del río y del barranco que viene desde la 
zona de Riotinto. El paso del río tuvo que ser por 
tanto el objetivo de su posición, y este control del 
río se vio reforzado por la construcción de otras 
fortificaciones en la zona (figura 6), de tal manera 
que se cubrían las principales entradas naturales de 
este sector cercano a la cuenca minera de Riotin-
to. En dirección a la mina de Riotinto el primer 
asentamiento es el Cerro del Moro (Nerva), aguas 
arriba del río Tinto, a unos 7 km de distancia. 
Siguiendo la Rivera de El Gallego, que desemboca 
en la orilla opuesta del río Tinto, se encuentra la 
fortificación de Valle Quebrado/Tallisca del Moro 
(El Madroño), a 1,9 km de distancia. Siguiendo 
la Rivera de Cachán, que desemboca en la misma 
margen del río aguas abajo, se sitúa la fortifica-
ción de Casa de los Dragos (Marigenta, Zalamea la 
Real), a 3,7 km de distancia. 

En este ambiente de fiebre minera de época de 
Augusto incluimos la construcción de toda esta 
serie de pequeños recintos fortificados en esta 
área, una arquitectura defensiva muy uniforme 
desde el punto de vista tipológico y cronológico, 

Figura 5. Planta de Los Frailes.
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por lo que la hemos considerado como parte de un 
amplio programa de control de este territorio, que 
estaba adquiriendo un papel creciente en la econo-
mía de la provincia. Hemos de partir del hecho de 
que este tipo de fortificaciones no son un caso ais-
lado de la ocupación romana de Hispania, ya que 
las conocemos desde la república y sus funciones 
y modelos fueron variando de acuerdo con su fin 
(Pera y Vidal, 2016). En el suroeste de la penínsu-
la Ibérica se hicieron corrientes desde la segunda 
mitad del siglo I a.C. (Heras Mora, 2018, 49-51), 
tanto en ambientes agrícolas-ganaderos como mi-
neros, y parecen responder a los inicios de una 
verdadera colonización del territorio en la que los 
primeros colonos utilizan sistemas de defensa, tal 
como se ha propuesto en el caso mejor conocido, 
el Castelo de Lousa (Wahl, 1985; Alarcão, Carval-
ho y Gonçalves, 2010). Sin embargo, otros auto-
res consideran que esta serie de fortificaciones re-
presentan una presencia silenciosa del ejército en 
determinados lugares para favorecer precisamente 
la seguridad y fomentar con ello una ocupación y 
colonización del territorio para alcanzar su ópti-
mo de producción (Fabião, 2002). Lo cierto es que 
no son un hecho aislado y aparecen en todos los 
territorios del interior, en la zona del Alto Alen-
tejo (Mataloto, 2002), Bajo Alentejo (Maia, 1986) 
y en la Serena (Rodríguez y Ortiz, 2003; Mayoral 
et al., 2011; Mayoral, 2018), en suelos muy dispares 
desde el punto de vista de su aprovechamiento.

Esta política de fortificación del territorio en-
cuentra eco en las fuentes, que destacan la abundan-
cia de torres y otras fortificaciones de vigilancia en 
Hispania. Tito Livio se hace eco de esta realidad 
(XXII, 1), y las justifica como una necesidad para 
el combate del bandolerismo que asolaba gran parte 
de las provincias hispanas. Este clima de inseguri-
dad que campeaba en las tierras peninsulares era tal 
que Mario se vio obligado a limpiar la Ulterior de 
bandidos según los datos que nos ofrece Plutarco 
(Mario, 6). Hay que tener en consideración que la 
proliferación de este tipo de munitiones se corres-
ponden en el tiempo con el fin de los conflictos ci-
viles de la primera mitad del siglo I a.C., y ello no 
debe ser una simple casualidad. En primer lugar, 
por la atención que han merecido estas comarcas 
después de la propretura de César en la Ulterior y 
su política de pacificación en el oeste peninsular 
(Novillo, 2010), en segundo por la favorable aco-
gida que tuvieron los cesarianos en momentos de 
apuro en el periodo de la guerra hispaniense con los 

pompeyanos, y finalmente por el enorme desplie-
gue de tropas en época triunviral y su licenciamien-
to en tiempos de Octaviano (Salinas de Frías, 2016).  

Las guerras civiles vinieron a agravar el pro-
blema y la inseguridad fue en aumento, hasta tal 
punto que fue necesario el incremento de los sis-
temas de vigilancia mediante torres y pequeños 
fortines, de cuya realidad se hace eco el Bellum 
Hispaniense (8.3). A pesar del final de los enfren-
tamientos, el clima de inseguridad se mantuvo. 
En estos años es muy conocida la cita de Asinio 
Pollio, gobernador cesariano de la Ulterior, que 
comentaba en una carta a su amigo Cicerón que el 
correo sufría numerosos retrasos debido a las ban-
das de salteadores apostados en los pasos de Sierra 
Morena cercanos al oppidum de Castulo (Ad Fa-
miliares, 10,3, 1). Los gobernadores romanos no 
podían hacer gran cosa ante estas bandas, más aún 
cuando al poco tiempo se renovaron los conflictos 
civiles por los enfrentamientos de los triumviri 
(rei publica constituenda) que se habían reparti-
do el poder tras el asesinato de César. Apiano re-
coge también la noticia del aumento de las bandas 
de salteadores, a las que se incorporaron también 
antiguos soldados desmovilizados de las unidades 
que habían perdido la guerra y que no pudieron 
incorporarse a las nuevas unidades. El verdadero 
punto inflexión llegó con Octaviano, que tuvo 
verdadera conciencia del problema y se decidió a 
combatirlo. El bandidaje no solo era una pande-
mia en las zonas más boscosas y montañosas de 
Sierra Morena, también se hicieron incursiones en 
las zonas de campiña de la Baja Andalucía, donde 
la colonización agrícola estaba consolidándose, y 
los colonos romanos se vieron obligados a formar 
pequeños ejércitos privados y a levantar fuertes 
de vigilancia para informar de sus movimientos. 
Octavio nombró a Sabino para que restableciera 
el orden en todas las provincias, y ejecutó a mu-
chos bandidos, soldados renegados y simples sal-
teadores (Apiano, De Bellis civilibus, 5, 132).  Y 
tanto Augusto (Suetonio, Vita Caesarum, II, 32) 
como Tiberio (Suetonio, Vita Caesarum, III, 37, 
1) tuvieron que prohibir la proliferación de estos 
ejércitos privados y crearon cuerpos militares para 
combatir a estas bandas en todas las provincias.

Después de las guerras civiles Augusto llevó a 
cabo un amplio programa de explotación de las tie-
rras del suroeste ibérico, con la creación de nuevas 
colonias, municipios y asignaciones de tierras a ve-
teranos. El implemento de esta política, que quizás 
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estaba en la mente de César, tuvo que esperar al fi-
nal de las Guerras Cántabras, y en este proceso debe 
incluirse también la nueva ordenación de las pro-
vincias hispanas con la creación de la Lusitania, 
y el reparto de las tareas de administración entre el 
Senado, a la que se adjudicó la Baetica, y el empe-
rador, que retuvo aquellas provincias no totalmente 
pacificadas, la Lusitania y la Tarraconensis, en la 
que se mantuvieron unidades legionarias acantona-
das. Dentro de estas medidas administrativas y mi-
litares algunas estarían motivadas por los intereses 
mineros del fisco y así se han explicado los cambios 
jurisdiccionales entre la Bética y la Tarroconense, 
dejando para la segunda el importante distrito mi-
nero centralizado en la ciudad de Castulo (Pérez 
Macías, 2015, 286-287), una de las áreas de mayor 
producción de plata en época republicana (Domer-
gue, 1990, 190; Arboledas, 2010).

En consecuencia, desde el último cuarto del si-
glo I a.C. las minas del suroeste ibérico tuvieron una 
atención preferente y a comienzos del siglo I d.C. 
se habían convertido en el área minera más impor-
tante del mundo antiguo. Eran minas con millones 
de toneladas de minerales de las que se estaban ex-
trayendo y tratando minerales de plata y de cobre. 
Este proceso vino acompañado de la construcción 
de una serie de pequeñas fortificaciones que se dis-
tribuyeron por todo este distrito minero y las tie-
rras que lo rodean, desde las cuales se accedía a las 
minas por los pasos naturales. La uniformidad del 
modelo de construcción elegido, que se repite en 
todas las documentadas hasta la fecha, es el de una 
torre rodeada por un recinto amurallado por uno 
de sus lados (Pérez Macías, 2018). Esto añade más 
argumentación de peso para considerar que esta-
mos ante la plasmación de un programa de defensa 
y control del territorio por parte de quien en esos 
momentos llevaba a cabo la puesta en marcha de 
las actividades extractivas en estas minas. Este con-
trol del territorio era necesario si se quería atraer 
a la iniciativa a los cotos mineros, que era la que 
se hacía cargo de las labores mineras y metalúrgi-
cas. Había que regularizar el tránsito de personas y 
mercancías en todo este amplio territorio, que con-
taba con lugares abruptos (Sierra de Rite y Sierra 
de Tejada) a pesar de encontrarse en el piedemonte 
de Sierra Morena. El valor de la producción de pla-
ta y cobre era un bien codiciado tanto en las mi-
nas, donde eran frecuentes los hurtos, como en los 
numerosos pasos naturales, por los que entraban y 
salían de las minas productos metalúrgicos (plomo 

y cobre) y el abasto de alimentos para las poblacio-
nes mineras. El tráfico debió ser incesante en estos 
primeros años de actividad, con 80 yacimientos en 
producción entre los que existían cabeceras desde 
las que centralizar todo el intercambio de personas, 
alimentos y productos mineros. 

Solo de esta forma puede explicarse la prolife-
ración de estas fortificaciones en el distrito mine-
ro. Esta implantación no es única, a ella también 
responden otras fortificaciones análogas en las 
regiones vecinas que hemos señalado, donde no 
había recursos mineros, pero en las que se estaba 
consolidando la colonización agrícola y ganadera 
implementada por la administración. Se ha discu-
tido mucho la relación de estas fortificaciones con 
el desarrollo de la minería romana en el suroeste, 
pero se ha hecho evidente que se levantan también 
en zonas que no tenían minas. Por otro lado, no 
parece tampoco que pueda plantearse una relación 
directa de las fortificaciones con minas concretas, 
pues no existen fortificaciones en las propias mi-
nas y no puede argumentarse, por lo tanto, que 
son las casas fortificadas de los mineros que esta-
ban trabajando en las minas. Lo más directo en 
este caso sería construir una o varias de estas for-
tificaciones en cada mina, y en las grandes minas 
eso no sucedió nunca. Eso no es óbice para que 
puedan relacionarse con ellas, pues se encuentran 
sobre terrenos con nulo aprovechamiento agríco-
la o ganadero. Confirma esta suposición que una 
vez que se abandonan estos recintos fortificados, 
lo que sucede en paralelo a otros fenómenos que 
suceden en las zonas mineras, este territorio quedó 
completamente despoblado, como un saltus en el 
que no cuajó ningún tipo de explotación y pobla-
miento relacionado con actividades pecuarias.

contexto geográfico, histórico y económico 
de la fortificación

Con tal cantidad de yacimientos explotados 
para plata y cobre en Riotinto y en sus alrededores 
la protección de la minería, de la producción me-
tálica y de las comunicaciones se convertió en una 
tarea esencial. Recordamos que ya en época republi-
cana Riotinto contó con un pequeño asentamiento 
militar (El Castillejo), pero por sus dimensiones su 
función sería más bien disuasoria, para evitar razias 
a la mina por parte de las bandas de lusitanos y be-
turios. Las ocultaciones de tesorillos de monedas de 
esta época nos demuestran que esos temores fueron 
algunas veces reales (Carson, 1952).
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El conocimiento histórico y arqueológico sobre 
estas minas ha avanzado de manera considerable, 
a medida que se han incrementado las prospeccio-
nes y excavaciones arqueológicas. Los contextos de 
producción nos permiten plantear los ritmos de las 
extracciones y los cambios que produjeron sobre el 
poblamiento. Uno de los hechos más destacados ha 
sido constatar la enorme labor de exploración mine-
ra que se realizó en época augustea o, mejor dicho, 
favorecida por los grandes cambios que trajo consigo 
la paz augusta. En estos años se crean en las minas 
más importantes, como Riotinto o Aljustrel, asenta-
mientos ex novo peculiares, en altura, relativamente 
alejados de las mineralizaciones trabajadas, con pre-
dominio de cerámicas de calidad y otros elementos 

que nos llevan a pensar que son hábitats donde la 
población tiene un cierto poder adquisitivo. Esto 
coincide con otros parámetros nuevos, entre ellos la 
aparición de elementos de defensa pasiva (fosos) o de 
impedimenta militar, como las glandes de plomo. En 
este esquema es en el que se mantienen el Cerro del 
Moro en el área de Riotinto (Pérez y Delgado, 2007) 
y el Cerro de Mangancha en Aljustrel (Martins et al., 
2009). Los hemos interpretado como como lugares 
de hábitat y trabajo surgidos en época augustea, en 
esos años de intensa exploración minera de este dis-
trito, en los que eran necesarios soldados que prote-
gieran las minas y técnicos para realizar los ensayos 
necesarios para conseguir la reducción correcta de los 
minerales complejos de estas minas.

Figura 7. Vías, fortificaciones y minas romanas en la provincia de Huelva.
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A ellos se sumaron las pequeñas fortificaciones. 
Su mayor concentración se presenta en la Sierra 
de Rite (Valverde del Camino) y Sierra de Tejada 
(Escacena del Campo, Paterna del Campo y Be-
rrocal), en los distintos arroyos que van formando 
la cuenca el río Tinto, un punto de interés, ya que 
todos esos arroyos marcan una línea que acaba en 
el nacimiento del río Tinto en la mina Riotinto. 
Ya más cerca de la mina se encuentran algunos 
de ellos, este de Los Frailes sobre el mismo río, el 
Castillejo de El Drago también sobre el río (Pérez 
Macías, 2018), y otros tres en sus tributarios de 
cabecera, la Rivera de Cachán, donde se constru-
yó la Casa de los Dragos (Pérez, Iglesias y Martín, 
2022), y la Rivera de El Gallego, en la que se en-
cuentran los fortines de Valle Quebrado, El Cabo 
y Hoyo del Tío Benito (Pérez Macías, 2018). No 
estamos por tanto en presencia de una fortifica-
ción aislada (figura 7), sino de todo un conjunto 
perfectamente diseñado para controlar todos los 
accesos a la cuenca minera de Riotinto utilizando 
ese paso natural que proporciona el recorrido del 
río Tinto. Esto es así porque el dominio visual de 
cada una de estas fortalezas se reduce a la línea que 
marca el río o el arroyo y ninguno de los casos 
existe una cuenca visual de todo el terreno circun-
dante. Hay que sumar a ello que en todas estas for-
tificaciones el recinto amurallado que acompaña a 
la torre se dispone siempre dando cara al río o a los 
arroyos, sobre la zona de mayor pendiente en el 
mayor número de casos. 

Lo curioso es que estos asentamientos no perdu-
raron, se abandonan a partir del principado de Ti-
berio, y en esta cronología coinciden con esta serie 
de castella que se extendieron por toda esta área 
minera. A pesar de que en estas fortificaciones no 
son abundantes los materiales arqueológicos, su cro-
nología está asegurada por la presencia constante de 
ánforas de la forma Haltern 70 y en su caso Sigilla-
tas de fabricación itálica. Responden según nuestro 
criterio a una misma política de intervención, tanto 
en las minas propiamente dichas, donde se constru-
yeron esos hábitats de mineros y soldados, como en 
toda el área minera, en la que se levantaron numero-
sas fortificaciones que se concentran y se sitúan en 
lugares muy concretos del territorio.  En este punto 
conviene preguntarse por qué se abandonaron todos 
estos asentamientos creados apenas unos 40 años 
antes. La respuesta hay que buscarla precisamente 
en los cambios que se llevaron a cabo una vez que 
terminó la fase de exploración y todo el esfuerzo 

se concentró en aquellas minas que verdaderamente 
merecían la atención por sus cotas de producción. 
Es decir, todos estos yacimientos de las minas y las 
fortificaciones que surgen en el territorio respon-
den a un mismo plan que está relacionado con la 
exploración minera y esto no supone, lógicamente, 
que las fortificaciones que aparecen en otras comar-
cas sin estos recursos mineros se originen para esta 
finalidad. En nuestra opinión si se enmarcan en un 
fenómeno más amplio que no afectó solo a la mi-
nería, sino al impulso de la colonización romana en 
épocas de César y, sobre todo, Augusto. 

Sin menoscabo de la interpretación puntual de 
la situación de otras fortificaciones inventariadas 
en el área de Huelva, sobre las que ya hemos es-
bozado algunas ideas preliminares (Pérez Macías, 
2018), hay que entender el Castillejo de Los Frailes 
en el marco de la explotación romana de las minas 
de Riotinto y su entorno. Riotinto fue, sin lugar a 
duda, la mina más importante de toda esta zona, 
pero tenía aún más valor si consideramos que muy 
cerca de ella existían otras minas con las que, dada 
su proximidad, formaría un grupo minero, enten-
dido en el sentido de que eran una serie de yaci-
mientos sometidos a su gestión desde el lugar cen-
tral que ocupaba Riotinto por la envergadura de 
sus mineralizaciones y por su elevada producción 
metálica. En este grupo hay que incluir a las minas 
de Peña de Hierro y Chaparrita en Nerva, Pode-
rosa en El Campillo, La Mimbrera en Zalamea la 
Real, San Crispín en Campofrío, y Umbría de Pa-
lomino y El Soldado en Aracena. La producción 
de la mina de Riotinto fue tal que el mineral no 
solo se procesó a pie de mina, sino en otros lugares 
más alejados de ella, junto a los caminos que en-
traban y salían del área de minería. A ello deben 
corresponder toda una serie de pequeños escoriales 
situados en las márgenes de la Rivera de Jarrama, 
cuyos materiales cerámicos nos ofrecen una cro-
nología centrada en este momento. Se nos escapa 
la gestión de este modelo de producción que se 
lleva a cabo fuera de la mina, y su misma exis-
tencia revela que hubo una parte de la producción 
metálica que se formalizó fuera del control directo 
del funcionariado imperial que se encontraba en la 
mina. No obstante, no creemos que fuera una pro-
ducción clandestina que no estuvo sujeta a tutela 
o fiscalidad. Estaban demasiado cerca de la mina, 
unos 10 km, y al borde la vía que comunicaba con 
Hispalis como para quedar al margen de la pode-
rosa mano de la hacienda imperial. 
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